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RESUMEN

el autor examina las razones por las cuáles, a pesar de haber sido expedida legislación en materia
de servicio civil en el Distrito federal en 2000, 2008 y 2012, del porqué hasta el momento no ha
sido implementado aún un sistema con dichas características en el gobierno de la entidad.
apoyándose en el uso de los modelos analíticos de la ‘Teoría de la implementación’ y el conduc-
tual del ‘compromiso político’, se sugiere que los principales factores que han obstaculizado la
implementación son políticos: primero, el contexto político e institucional de la ciudad, en el que
persisten aún prácticas características del antiguo sistema, como el patronazgo, el clientelismo y
el corporativismo, que constituye una fuerza agobiante para la reforma; y segundo, la falta de com-
promiso político del gobierno local con dicha reforma, y por tanto, es posible que la implemen-
tación haya fallado hasta el momento, más que por falta de capacidad, por falta de compromiso
político con la reforma. la situación podría ser modificada en el futuro si el gobierno aún en un
contexto altamente politizado como el actual, se compromete realmente con la reforma, o
mediante la modificación del marco institucional de la ciudad, creando los mecanismos de buena
gobernanza que garanticen rendición de cuentas, transparencia; real separación de poderes y
balances y contrapesos, así como participación ciudadana. la nueva ley de 2012 constituye una
oportunidad para el gobierno, de probar, con hechos, que realmente está comprometido con la
implementación de un servicio civil de carrera en la entidad.

Palabras clave: servicio civil, administración Pública, compromiso político, Profesional,
implementación, servidores Públicos

The author examines the reasons why, although civil service legislation has been issued in

Mexico City in 2000, 2008 and 2012, a system with those characteristics has not been implement-

ed yet in the local public administration. Supported in the use of the analytical models of the

‘Implementation Theory’ and the behavioural framework of ‘Political Commitment’ it is sug-

gested that the main factors that explain the failure of implementation are political: first, the

political and institutional context of the city, in which distinctive practices of the antique

regime, such as patronage, clientelism and corporatism, still prevail and represent a crippling

external force for the reform; and second, the lack of political commitment with the reform, by

the local government, and therefore, it is possible that the implementation had failed, because

of commitment rather than capacity. The situation could be modified in the future with the real

ownership of the government with the reform, even in a highly politicised context as the current

one, or by the modification of the institutional framework of the city, creating mechanisms of

good governance that guarantee accountability, transparency, checks and balances and citi-

zen participation. The new law issued in 2012 represents an opportunity for the local govern-

ment, to prove, with actions, that is really committed with the implementation of a civil service

career system in the city.

Keywords: Civil Service, Public Administration, Political Commitment, Professional,

Implementation, Public Servants
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‘La implementación parece ser una cuestión 

de voluntad más que de capacidad’ (McCourt,

2003).

INTRODUCCIÓN

La reforma del servicio civil constituye una de las partes más

importantes del actual debate de la reforma del sector públi-

co. Con independencia de los diversos paradigmas que exis-

ten en el ámbito de la Administración Pública, han sido

generalmente admitidos los vínculos existentes entre un ser-

vicio civil de carrera y el desarrollo sustentable, puesto que a

través de dicho mecanismo, el gobierno busca satisfacer las

demandas crecientes de mejor gobernanza mediante la eficaz

prestación de los servicios públicos, transparencia, rendición

de cuentas y el efectivo Estado de Derecho: “es ampliamente

aceptado que las políticas de personal, apolíticas y basadas

en el mérito, son esenciales para garantizar la adecuada pro-

visión de los servicios públicos, la promoción de crecimiento

económico y la reducción de la corrupción” (Dussauge,

2011).
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e
ste documento busca analizar cuáles han sido las principales razones por las que hasta el
momento no ha sido implementado aún en la administración Pública del Distrito federal,
un sistema de servicio civil de carrera, a pesar de haberse expedido una ley en la materia
desde el año 2000, cuyos procedimientos entrarían en vigor a partir del año siguiente. sin

embargo, hasta la fecha, a pesar de haberse expedido 2 leyes más en la materia, aún no se ha imple-
mentado el mencionado sistema, así como tampoco se ha creado todo el andamiaje orgánico, admi-
nistrativo y jurídico para ello.

al efecto, se sigue el argumento de que uno de los principales problemas que enfrentan los ser-
vicios civiles de carrera en países en desarrollo, tales como México y los demás países latinoameri-
canos, dada su tradición administrativa, basada principalmente en el patrimonialismo, se encuentra
relacionado con cuestiones “puras” de implementación. Por ende, dado que el caso que se discute
está relacionado precisamente con el problema de la no implementación, nos apoyamos en dos
modelos: el primero extraído de la “Teoría de la implementación” y usado por diversos autores
(Dussauge, 2011; Van Meter y Van Horn, 1975; lukumai, 2006), así como el conductual del “Political

commitment” o “compromiso político”, sugerido por Mccourt (2003), que constituyen nuestro
punto de partida analítico, a efecto de llevar a cabo el análisis de dicho caso para determinar cuáles
han sido los factores que han impedido la implementación del servicio civil en el gobierno capitali-
no. se sugiere que las principales razones que la han obstaculizado son de naturaleza política, rela-
cionadas con el contexto político y social de la ciudad, así como, en segundo lugar, la falta de
voluntad política del gobierno local con dicha reforma, y por tanto, es posible que la implementa-
ción haya fallado hasta el momento, más que por falta de capacidad, por falta de compromiso polí-
tico con la reforma. Por último, se plantean algunas reflexiones finales acerca de las implicaciones
de los hallazgos del análisis y se exploran las implicaciones que en este contexto tiene la expedición
de la nueva ley del servicio Público de carrera de la administración Pública del Distrito federal
(lsPcaPDf), publicada en la Gaceta oficial de la entidad el 26 de enero de 2012 y que entró en
vigor un mes después de su publicación.

1. LA IMPORTANCIA DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

aunque la existencia del servicio civil pueda parecer relativamente nueva en muchos países como
el nuestro, en el cual dicho tema ha empezado a estar presente en el debate académico y en la retó-
rica oficial con el advenimiento de la democratización y la liberación económica, particularmente a
partir de la última década del siglo pasado (cejudo, 2008), en realidad la idea de una forma organi-
zacional burocrática con una estructura jerarquizada de poder y autoridad, en la que el trabajo se
dividía sistemática y racionalmente; y que obedeciera valores de lógica, eficiencia y razón, en la cual
existiera un conjunto de reglas generales, formales, explícitas, exhaustivas y estables que gobiernen
las burocracias y que fueran aplicadas impersonalmente en la toma de decisiones, está presente ya
en la Teoría de la Burocracia Weberiana ( Jain, 2004; osborne, 2010). Dicho tema ha pasado también
al nuevo paradigma que representa el New Public Management o nueva Gestión Pública, que busca
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esencialmente “un sector público abierto a los incentivos del mercado y una burocracia menos
jerarquizada y más flexible” (cejudo, 2008: 113).

De cualquier modo, existe una clara diferenciación al abordar la reforma del servicio civil en
países desarrollados y países en desarrollo: mientras que en los primeros, que cuentan generalmen-
te con servicios civiles relativamente consolidados, la reforma se centra en cuestiones relacionadas
con el rendimiento y los resultados; en los países en desarrollo, por el contrario, los sistemas de
personal público han tenido que evolucionar, en una transición secuencial, de sistemas patrimonia-
listas a sistemas de servicio civil, con diversos resultados (Klingner y Pallavicini, 2002). es decir, en
estos casos se busca pasar de un sistema basado en el patronazgo, el clientelismo y la ilegalidad, a
un sistema de servicio civil, dinámico, eficiente y con rendición de cuentas, construido en la base
de los valores de integridad, imparcialidad y neutralidad (satish, 2004). sin embargo, en la mayoría
de los casos, como el de muchos países latinoamericanos, aún continúa siendo “un ideal democrá-
tico” (Dussauge, 2011: 52).

ahora bien, la reforma del servicio civil no puede ser
vista aisladamente, sino que debe ser tomada en el
marco de otras reformas administrativas para resultados
efectivos. Por ende, como una amplia reforma que
envuelve buena gobernanza, “requiere el compromiso
sostenido de los líderes políticos y administrativos… es
complejo implementar todo a la vez” (satish, 2004: 4).
Dentro de los rasgos más importantes del modelo uni-
versal que ha sido caracterizado en la reforma del servi-
cio civil para los países en desarrollo (Monteiro, 2002;
shepherd, 2003; UnDP/MDGD, 2001), se encuentran los
siguientes:
• sistemas de reclutamiento basados en competencia
abierta y transparencia, muchas veces administradas por
comisiones de servicio civil, políticamente independien-
tes.
• incentivos al desempeño basados en una estructura
salarial racional, sistemas de promoción basados en el
mérito y, en algunos casos, pago relacionado con el ren-
dimiento y la productividad.
• sistemas de información para el manejo de políticas
de remuneración y de administración de personal.
• clara separación entre designaciones políticas, por
una parte, y nombramientos técnicos y administrativos
de carrera, por otra.
• incremento de nombramientos por contrato o arre-
glos temporales a niveles administrativo y técnico profe-
sional.

...la reforma del servicio civil

no puede ser vista aislada-

mente, sino que debe ser

tomada en el marco de otras

reformas administrativas para

resultados efectivos. Por ende,

como una amplia reforma que

envuelve buena gobernanza,

“requiere el compromiso

sostenido de los líderes políti-

cos y administrativos… es

complejo implementar todo a

la vez” (Satish, 2004: 4). 
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• establecer un pequeño pero fuerte cuerpo de elite de senior ejecutivos; y
• remover funcionarios de apoyo (personal operativo) del servicio civil.

sin duda alguna, tanto el proceso de la reforma del servicio civil como sus procesos sustanti-
vos son sumamente importantes, puesto que implican amplia colaboración y apoyo; la coordina-
ción debe ser asegurada y el compromiso por parte de los líderes debe ser mantenido. además,
según sostiene la UnDP/MDGD (2001), estos procesos requieren también el reconocimiento de fac-
tores culturales e institucionales únicos en cada país. ello también pasa por lograr el apoyo popu-
lar, mismo que puede ser logrado a través de la participación ciudadana. finalmente, de acuerdo
con el mismo autor, el éxito de la reforma tiende a estar ligado con la existencia de una fuerte agen-
cia central que dirija la reforma y que esté ligada con la más alta oficina del ejecutivo (UnDP/MDGD,
2001). adicionalmente, Monteiro (2002: 5) enumera algunas precondiciones necesarias para una
implementación exitosa, a saber: un amplio sistema político nacional, un sistema constitucional fun-
cional, un sistema económico viable, una elite unida capaz de guiar ordenadamente el cambio, así
como un electorado consciente de sus derechos y responsabilidades, deseoso de llamar a rendición
de cuentas a su gobierno.

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL SERVICIO CIVIL EN EL DISTRI-
TO FEDERAL Y LA TRADICIÓN ADMINISTRATIVA MEXICANA

Tal y como lo refiere Dussauge (2011: 54): “el sistema administrativo mexicano refleja un conjunto
de características, valores y relaciones entre las instituciones públicas, las cuáles han sido desarro-
lladas a lo largo de la historia y han formado una cierta tradición administrativa”. Tal tradición pro-
viene indudablemente, tanto de la herencia de la dominación colonial española (arellano, 2000a),
como del estado altamente centralizado que existió en el país la mayor parte del siglo XX desde la
revolución hasta el histórico cambio de régimen en 2000. en este último período, el Presidente de
la república y su partido, el Pri, llegaron a ser las instituciones claves del sistema político-adminis-
trativo, permaneciendo los poderes legislativo y judicial subordinados al ejecutivo.

en dicho sistema, la burocracia fue controlado mediante un “sistema de cuasi botín” o “quasi-

spoils system”, que combinó sindicalismo, profesionalismo y patronazgo: los trabajadores de bajo
nivel fueron (y aún lo son) protegidos por un sistema corporativista basado en poderosos sindica-
tos, en tanto que técnicos, profesionales y directivos fueron contratados ‘a voluntad’, mediante un
proceso de nominación en el que la responsabilidad burocrática era asegurada por los compromi-
sos de grupo y la lealtad personal (no así por el mérito individual o la rendición de cuentas)
(Klingner y arellano, 2006). las promociones burocráticas eran realizadas a través de varias “cama-
rillas”, que se rotaban en el gobierno federal en importantes coyunturas, particularmente después
de períodos electorales y el nuevo presidente y sus subordinados distribuían las posiciones entre
sus seguidores, estratégica y discrecionalmente (Dussauge, 2011). finalmente, aunque algunos
autores (Grindle, 2010; ramió y Miguel, 2008) consideran que este sistema fue en realidad un com-
pleto “sistema del botín”, o “spoil-system”, Klingner y arellano (2006) lo ponderan como un “siste-
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ma de cuasi botín” o “quasi-spoils system”, dado que había algunas excepciones al esquema del
“botín”: como lo es que en algunas ocasiones, para contratar o despedir personal, había algunas eva-
luaciones informales de la efectividad del personal, además de que la rotación interna de las cama-
rillas permitía que sus miembros adquirieran ciertos niveles de experiencia administrativa y política,
así como conocimiento especializado.

en el caso del Distrito federal, hasta 1997, de conformidad con la ley orgánica de la
administración Pública federal, fue considerado parte de la administración Pública federal
centralizada aPfc, como departamento administrativo. Por ende, su burocracia participaba de las
mismas características que prevalecían en el gobierno federal. en este caso, un funcionario asigna-
do por el Presidente de la república, a saber, el Jefe del Departamento del Distrito federal, se
encontraba a cargo del ejecutivo local, gozando de una relativa autonomía en la toma de decisio-
nes. la burocracia local, por ende, como parte de la aPf centralizada se encontraba altamente poli-
tizada (arellano, 2000b).

arellano (2000b) y Martínez Puón (2011) mencionan algunos antecedentes en pro de la profe-
sionalización de la burocracia capitalina, en los años 1983, 1993 y 1995, creándose incluso en este
último año, la Dirección de servicio Profesional de carrera, dependiente de la Dirección General
de administración y Desarrollo de Personal, adscrita a la oficialía Mayor, así como un documento
denominado “Modelo administrativo de servicio Profesional de carrera para el Gobierno del
Distrito”. sin embargo, no es sino hasta 1997, con el triunfo del candidato de la izquierda,
cuauhtémoc cárdenas [quien ya había incluido la necesidad de contar con un servicio civil de carre-
ra para el Gobierno del Distrito federal GDf en su plataforma electoral (Pardo, 1999)], que se plas-
ma oficialmente dicha propuesta en el Programa General de Desarrollo del GDf 1998-2000 con la
adopción de la figura de “servicio Público de carrera”. en dicho programa se señala la inminente
implementación de dicho sistema en la el gobierno capitalino y el sincero deseo de romper con el
sistema de patronazgo que prevalecía en la burocracia local, como uno de los rasgos distintivos del
antiguo régimen (Martínez Puón, 2011; Barrón, 2011).

De este modo, y aún antes de que concluyera la primera administración democráticamente elec-
ta en la capital del país, el 13 de junio de 2000 se expidió la primera ley del servicio Público de carrera
de la administración Pública del Distrito federal, que tomó como base la iniciativa de ley elaborada
por la oficialía Mayor y la coordinación de Planeación y Desarrollo del GDf de marzo de 1999. Dicha
ley, de acuerdo con varios autores (cruz-Villalobos, 2009; Klingner y arellano, 2006; Dussauge, 2001)
fue pionera en materia de legislación del servicio civil de carrera en nuestro país, y constituye uno de
los principales referentes para la ley del servicio Profesional de carrera de la administración Pública
federal, que se expediría en 2003. a decir de Martínez Puón (2011: 97 y 98), “la primera norma esta-
ba muy bien diseñada y hubiera sido un acierto su implementación ya que el Gobierno del Distrito
además de haberse podido adelantar con respecto a la administración Pública federal que en el año
2003 expidió su ley, decir que en este lapso de diez años, y con la supuesta continuidad de un mismo
partido en el gobierno, seguramente se hubieran conseguido cosas importantes”.

la entrada en vigor de la ley fue pospuesta hasta el 1º de enero de 2001. sin embargo, la entra-
da en vigor de las provisiones que regulaban los procesos sustantivos fue pospuesta hasta el 1º de
julio de 2001, siendo la justificación oficial que era necesario crear los órganos y otros instrumen-
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tos requeridos para operar el sistema (alDf, 2000). con posterioridad, en 2001, un Decreto de
reforma de los artículos transitorios fue aprobado por la asamblea legislativa, difiriendo la entrada
en vigor de los procesos sustantivos hasta el 1º de julio de 2002; y en ese mismo año, una nueva ini-
ciativa de decreto lo aplazó hasta el 1º de julio de 2004, arguyendo la misma dificultad de las tareas
y acciones tendientes a la implementación del sistema. Dos procesos similares postergaron la entra-
da en vigor de dichos procesos para el 1º de julio de 2006 y el 1º de julio de 2008, utilizando el
mismo argumento, así como la necesidad de organizar varios foros para diseñar el sistema adecua-
damente (alDf, 2003, 2005).

con posterioridad, el 8 de octubre de 2008 fue publicada en la Gaceta oficial del Distrito
federal una nueva lsPaPDf, abrogando la anterior. sin embargo, el contenido de dicho ordena-
miento fue exactamente el mismo que el de su antecesora, siendo prácticamente una calca de la
misma (Martínez Puón, 2011), a pesar de que en la exposición de motivos se refería que aunque la
nueva ley conservaba el espíritu de la anterior, era necesario expedir nueva legislación para actuali-
zarla (alDf, 2008). De igual manera, se aplazó la entrada en vigor de los procedimientos sustanti-
vos del sistema hasta el 1º de julio de 2011. finalmente, tomando como base la iniciativa de decreto
por el que se expide la lsPcaPDf de septiembre de 2011 [del cual  Martínez Puón (2011) realiza un
interesante análisis en un artículo de esta misma revista], en fecha 26 de enero de 2012 se expide
una nueva ley en la materia, que abroga la anterior y que en su artículo cuarto transitorio contiene
provisiones respecto de la entrada en vigor de los diversos subsistemas:

cuarto.- la operación y el desarrollo de los cuerpos, así como el diseño y la instrumentación
de los sistemas del servicio deberán ser graduales. Para tal efecto, los plazos máximos, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente  ley, serán los siguientes: 
i. 60 días para la instalación del consejo; 
ii. 120 días para la aprobación del reglamento; 
iii. 150 días para determinar los cuerpos Transversales que iniciarán primero su operación, así
como para aprobar el catálogo ocupacional y el Tabulador de compensaciones de estos
cuerpos; 
iV. 180 días para instalar e iniciar la operación de los comités de los primeros cuerpos
Transversales; 
V. 270 días para lograr el funcionamiento pleno de los sistemas en los primeros cuerpos
Transversales; 
Vi. Un año para determinarlos cuerpos Transversales y específicos de cada Dependencia que
formarán parte del servicio; y 
Vii. cinco años para el funcionamiento pleno de los sistemas en la totalidad de cuerpos cons-
tituidos.

indudablemente la expedición del nuevo ordenamiento genera sentimientos encontrados. Por
una parte, el establecimiento de términos precisos y plazos fatales para la instalación y expedición
de los diversos órganos e instrumentos parte del sistema, la existencia ya, del órgano que operará
el sistema (la escuela de administración Pública del Distrito federal), aunado al rediseño del pro-
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pio sistema con algunos conceptos innovadores en relación a sus antecesores, como el sistema de
cuerpos (transversales y específicos), así como la inclusión del puesto de Director General dentro
de las categorías parte del sistema; todo ello hace pensar que muy probablemente, en esta ocasión
la implementación de un servicio civil de carrera en el GDf va en serio. sin embargo, por otra parte,
tomando en consideración la experiencia previa con las dos legislaciones anteriores, que nunca
entraron en vigor y que sirvieron únicamente como un mecanismo para postergar un tema en el
que al parecer el gobierno capitalino no estaba interesado, así como el momento en el que se expi-
de [curiosamente, al igual que sus antecesores, meses antes de que termine la administración en
turno]; hace que evidentemente existan reservas respecto a su implementación real.

3. ANÁLISIS DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

en 2011, en el marco de la ley de Transparencia y acceso a la información del Distrito federal, y
como parte de una investigación en la materia para nuestra tesis de grado (Barrón, 2011), fueron
formulados una serie de cuestionarios a las dependencias del Gobierno del Distrito federal (GDf)
que de una u otra manera se encontraban relacionadas con la implementación y operación del ser-
vicio público de carrera, tales como la oficialía Mayor, la secretaría de Gobierno, la secretaría de
finanzas, la asamblea legislativa, así como la escuela de administración Pública del Distrito federal.
De las respuestas obtenidas por parte de las instituciones y dependencias aludidas se obtuvo que:

• los procesos sustantivos de las leyes expedidas en 2000 y 2008 nunca estuvieron en vigor ni
fueron implementados, a pesar de la retórica oficial.

• el reglamento suplementario de la ley, para el diseño del marco normativo, orgánico y admi-
nistrativo jamás fue expedido.

• los órganos rectores del sistema, tales como el consejo Directivo del sistema integral de la
administración Pública del Distrito federal y los comités Técnicos de cada dependencia
nunca fueron establecidos.

• otros instrumentos indispensables para la operación del sistema (el catálogo General de
Puestos, el tabulador de sueldos, el Programa operativo Global, los Programas operativos
específicos, guías, manuales, estudios prospectivos, tampoco fueron creados.

• la argumentación oficial en todos los casos fue que dichos mecanismos se encontraban en
proceso de elaboración, siendo implausible que la elaboración de dichos instrumentos haya
necesitado casi 12 años.

establecido que el servicio civil de carrera previsto en las lsPcaPDf de 2000 y 2008 nunca fue
implementado, ni fue realizada acción o medida alguna tendiente a dicho fin, a pesar de la retórica
oficial, cabe discutir cuáles fueron las causas de la fallida implementación. Para tal efecto se toma
como marco analítico dos modelos teóricos que no se conflictúan, sino por el contrario, se comple-
mentan, dado que algunos de los factores clave que pueden socavar el proceso de implementación
son precisamente obstáculos políticos y particularmente, la falta de compromiso político. el prime-
ro, la Teoría de la implementación, es tomado del campo de los estudios de Políticas Públicas, y lidia
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únicamente con cuestiones “puras” de implementación, así como con los vínculos entre la imple-
mentación y el diseño de políticas y la implementación y las limitantes institucionales. el segundo
es el modelo conductual del “Political commitment” o “compromiso político”, recomendado por
Mccourt (2003) para evaluar reformas del servicio civil, que permite profundizar en uno de los ele-
mentos que con frecuencia está presente en procesos de implementación fallidos: la falta de com-
promiso o voluntad políticos.

De acuerdo con Van Meter y Van Horn (1975), el éxito en la implementación de una política
depende de la cantidad de cambio y el consenso respecto de las metas entre los agentes involucra-
dos en el proceso de implementación. complementando lo anterior, y basándose en el autor antes
indicado y en Dussauge (2011), es posible señalar la existencia de seis variables que son decisivas
en un proceso de implementación, como el del caso en estudio.

a) circunstancias externas y condiciones económicas, sociales y políticas

la presencia de fuerzas externas (algunas veces agobiantes) que afectan la condición de “imple-
mentación perfecta”. la principal presión es cómo retener la atención política en la reforma del ser-
vicio civil, puesto que en contextos inestables como los de los países en desarrollo, la atención
institucional o priorización por parte del gobierno respecto de reformas administrativas puede cam-
biar fácilmente ( Van Meter y Van Horn, 1975; lukumai, 2006). estos factores son muchas veces “un
legado del pasado” (Dussauge, 2011).

el hecho de que en el Distrito federal estén asentados tanto la jurisdicción local como la federal
y una compleja estructura organizacional (Perlman y Guadarrama, 2011), crea un estatus político sui

generis, en el que nominalmente el gobierno es operado por el gobierno federal, pero en la práctica,
desde 1997, el gobierno está a cargo de un Jefe de Gobierno electo. Tal situación crea problemas de
gobernanza derivados de los conflictos de intereses nacionales y los de los ciudadanos de la capital,
mismos que Perlman (2011) ha identificado en las capitales nacionales. ello sumado al hecho de que
la naturaleza del antiguo régimen que operaba el gobierno de la ciudad como un departamento admi-
nistrativo parte del gobierno central, ha motivado que las condiciones políticas de la ciudad sean frá-
giles e inestables, y por ende, en dicho contexto político, muchos legados del antiguo régimen aún
continúan presentes en la administración Pública capitalina (Dussauge, 2011), en la que prácticas
como el clientelismo, el corporativismo y el patrimonialismo, aún son rasgos distintivos del sistema
político (Grayson, 2007; cobilt, 2008), pues que aún no han sido diseñados nuevos mecanismos de
gobernanza (en espera de la denominada “reforma Política del Distrito federal”).

en este contexto, a pesar del proceso de democratización, resulta complicado hablar de una
genuina separación de poderes y de pesos y contrapesos entre los mismos; el ejecutivo local conti-
núa siendo la figura más fuerte y poderosa en el escenario político, por lo que cualquier reforma es
inconcebible sin su apoyo. en muchos sentidos, en base al fuerte peso político de su partido, la cabe-
za del gobierno aún juega un rol en muchos sentidos similar al que jugaba su par en el régimen de
partido único. en este sentido, cabe señalar que a falta de un sistema de servicio civil, en la
administración Pública local aún persisten las prácticas de patronazgo, puesto que de acuerdo a datos
proporcionados por la escuela de administración Pública del Distrito federal eaPDf (2011a), menos
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del 20% de los servidores públicos habrían sido reclutados a través de un concurso o examen, por lo
que, se puede inferir que la inercia política y la resistencia burocrática son otros factores que han coad-
yuvado a que el tema de la implementación del servicio civil no sea una prioridad en la agenda del
gobierno, a pesar de la retórica oficial. a pesar de que el Programa General de Desarrollo 2001-2006
incluía el servicio civil como uno de los objetivos de la administración, dicho tema se fue diluyendo
gradualmente por el énfasis de la administración en otros temas como los programas sociales y los
temas de seguridad pública; y por ejemplo, en el Programa General de Desarrollo 2007-2012 ya no
existe referencia explícita al tema, sino sólo una vaga alusión a la reforma administrativa.

b) objetivos y parámetros de la políticas

los objetivos últimos de la decisión de política pública para proveer estándares concretos y específi-
cos para evaluar lo que se busca alcanzar (lukumai, 2006). esta variable puede referirse tanto a los
indicadores de desempeño (Van Meter y Van Horn, 1975), como a la falta de acuerdo dentro de la
agencia implementadora, a veces causada por inercia política y resistencia burocrática (Dussauge,
2011).

no es posible hablar de que se hayan proveído estándares concretos y específicos para evaluar
lo que se busca alcanzar, considerando que ninguno de los mecanismos o instrumentos para la
implementación del servicio civil ha sido creado; y por ende, si bien en la oficialía Mayor (la agen-
cia implementadora) se administran los recursos humanos del GDf, lo cierto es que ello no se hace
en el marco de un servicio civil. Para Dussauge (2011), la política inercial y la resistencia burocráti-
ca representan limitantes al proceso de implementación, contexto en el cual la discreción, las leal-
tades personales y las afiliaciones partidistas continúan jugando un rol significativo en las decisiones
de contratación y promoción, lo cual es totalmente aplicable para la administración pública local,
tal y como se desprende de los datos proporcionados por la eaPDf (2011a).

c) Tiempos y recursos

la necesidad de fondos adecuados y otros incentivos para facilitar el proceso de implementación,
debiendo ser considerados antes de que el proceso dé inicio. Dussauge (2011: 60) considera que
‘es la falta de condiciones y capacidades administrativas la que probablemente tiene… un impacto
más profundo en el proceso de implementación’.

en relación a tiempo y recursos, el presupuesto del Distrito federal es uno de los más grandes
entre las entidades federativas del país. en 2007, alcanzó los 9.66 billones de dólares y se encuentra
en constante incremento (Delgado, 2009). De acuerdo con su clasificación funcional, casi la mitad
del gasto se destina a desarrollo social en tanto el 35.5% es usado para la administración del gobier-
no. sin embargo, a pesar de que el gobierno no carece de recursos, no se ha invertido dinero algu-
no en la operación, diseño e implementación del servicio civil.

Por otra parte, es más controversial la existencia de amplias condiciones administrativas y capa-
cidades en el gobierno para la implementación del servicio civil de carrera. aún cuando faltan estu-
dios profundos en el tema, el análisis de la estructura ocupacional de la administración Pública
centralizada, llevada a cabo por la eaPDf (2011b), sugiere que existen las condiciones administrati-
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vas y capacidades  técnicas para el desarrollo y gradual implementación del servicio civil, e incluso,
son esbozados endicho documentos los diferentes pasos y etapas de un proceso para la implemen-
tación. en este sentido, el Distrito federal puede diferenciarse de otras entidades federativas, en las
cuáles, según refiere Martínez Puón (2008), no existen las capacidades administrativas para imple-
mentar el sistema.

d) actividades de inter-organización, comunicación y aplicación

los implementadores deben comprender perfectamente los objetivos y parámetros de la política.
además este elemento incluye la capacidad del uso de mecanismos para asegurar la aplicación de
la política, lo que incrementa sustancialmente las posibilidades de una implementación exitosa ( Van
Meter y Van Horn, 1975).

en este sentido, no existen elementos que permitan suponer que la comunicación inter-orga-
nizacional pudiera representar un problema para la implementación del servicio civil en el GDf. Por
el contrario, la existencia de una fuerte estructura jerárquica vertical y horizontal, en la cual el
ejecutivo local tiene enorme fuerza política (Grayson, 2007), es una garantía de que los mecanis-
mos de aplicación podrían ser usados para incrementar las probabilidades de implementación, en
caso de que fueran necesarios.

e) características de las agencias implementadoras

existen diversos aspectos de la agencia implementadora que son imprescindibles para una adecua-
da implementación: la competencia y tamaño del personal envuelto en el proceso, recursos políti-
cos, el grado de abierta comunicación horizontal y vertical, así como la vitalidad de la organización
(lukumai, 2006). De acuerdo con Dussauge (2011), un alto número de actores involucrados en la
implementación incrementa la complejidad del proceso.

la oficialía Mayor, que en las dos leyes anteriores se encontraba a cargo de la operación del sis-
tema, tiene el número más alto de empleados de nivel medio de todo el GDf (eaPDf, 2011b). Por
ende, es probable que, considerando su competencia y tamaño, tendría las características adecua-
das para una correcta implementación (Barrón, 2011). no obstante, algunos autores como cruz
flores (2007) han criticado que dicha dependencia estuviera a cargo de la operación del sistema,
pues existiría el riesgo de que fuera juez y parte, inclinándose por un cuerpo neutral, independien-
te y autónomo responsable de la implementación del sistema para asegurar transparencia y equi-
dad en todos los procesos. en este sentido, Hodges (2001) ha señalado que los países con procesos
de implementación exitosos tienen comisiones independientes o autónomas. 

sin embargo, Monteiro (2002) sugiere que una fuerte agencia central de reforma debe estar
ligada con la oficina más alta del ejecutivo, en cuyo caso la voluntad política cobraría mayor relevan-
cia. en todo caso, de acuerdo a la nueva lsPaPDf, se otorgan atribuciones en la operación de los
diversos subsistemas a otros actores, además de la oficialía Mayor, como la eaPDf o la contraloría
General, lo que significará sin duda alguna, nuevos retos y mayor complejidad.
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f) Disposición de los implementadores o “compromiso político”

el conocimiento (comprensión y entendimiento) de los objetivos y parámetros de la política por
parte de sus implementadores, así como su dirección (lukumai, 2006). Mccourt (2003) refiere que
el “compromiso político” puede ser encontrado en la discusión de desarrollo rural, gestión macro-
económica y reforma del servicio civil, siendo usado por agencias internacionales como el Banco
Mundial para evaluar las probabilidades de compromiso de los gobiernos como supuesto central de
préstamos condicionados. sin embargo, actualmente se reconoce que sólo se conocerá hasta qué
punto los gobiernos están realmente comprometidos una vez que ellos han implementado real-
mente la reforma. en consecuencia, el concepto es habitualmente invocado en reformas post mor-

tem; y como tal ayudan a explicar el por qué no funcionó X reforma.

el grado de compromiso de un gobierno es reconocido como uno de los principales factores
que explican el éxito o fracaso de un proyecto y como tal, está presente en el discurso político.
Mccourt (2003) explica su modelo a partir del siguiente diagrama:

Mccourt (2003:1018) explica que “el compromiso es visto como una intención conductual que
predice si un gobierno implementará una propuesta de política o no”. De acuerdo a su modelo, los
antecedentes corresponden a factores mayores estudiados en los estudios de reforma, en tanto que
los elementos son factores identificados en la literatura psicológica. Dicho modelo sostiene la hipó-
tesis de que cuando los antecedentes están suficientemente presentes, el compromiso surgirá, fuer-
te en la medida que sea voluntario, explícito, exigente, público e irrevocable y que el compromiso
conducirá a una implementación exitosa de la reforma.

ahora bien, aplicando el modelo de Mccourt (2003), en cuanto a la capacidad política y admi-
nistrativa requeridos como antecedentes para la implementación de la reforma, debe señalarse que
el ejecutivo local, aún continúa siendo el actor político más fuerte en el contexto local político
(Perlman y Guadarrama, 2011); a pesar de procesos electorales competitivos, la asamblea
legislativa ha estado controlado por el partido en el poder, el PrD, y los partidos políticos de opo-
sición no tienen la fuerza política para desafiar las decisiones del ejecutivo local. en consecuencia,
el compromiso del gobierno local con la reforma, expresada por el Jefe de Gobierno (alDf, 2000)
y por el oficial Mayor (alDf, 2003), fueron creíbles puesto que existía una fuerte base política en

anTeceDenTes eleMenTos resUlTaDo
capacidad política

➢ Base política fuerte
➢ liderazgo

capacidad administrativa
➢equipo de reforma unido
➢capacidad global

✓ Voluntario
✓ explícito
✓ exigente
✓ Publico
✓ irrevocable

implementación
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pro de la implementación de la reforma, aún en dicho contexto altamente politizado, en tanto que
el gobierno estaba comprometido y apoyaba la medida (UnDP/MDGD, 2001). 

así mismo, en cuanto a la capacidad administrativa, a pesar de lo limitado de la información,
hay evidencia de que dicho elemento ha estado presente en el caso del Distrito federal (eaPDf,
2001b), puesto que el gobierno local cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos
necesarios para la implementación. en consecuencia, en el presente caso, al contarse con la capaci-
dad política y administrativa, es aplicable la expresión que Mccourt (2003: 1022) realizó respecto de
otro estudio de caso similar: “la implementación parece ser una cuestión de compromiso más que
de capacidad”.

el compromiso político necesita ser voluntario, explícito, exigente, público e irrevocable para
que tenga como consecuencia un proceso de implementación exitoso (Mccourt, 2003). Por lo que
hace al primer elemento, voluntario, existe evidencia que parece sugerir que la expedición de la
primera ley en la materia en 2000 surgió como un deseo sincero de romper el sistema de patronaz-
go que privaba en la administración Pública capitalina, como herencia del régimen de partido
único; como consecuencia del proceso de democratización más que de la influencia de reformas
del estilo New Public Management. Tan es así que el primer Jefe de Gobierno había incluido el
tema en su plataforma electoral. incluso, como ya se ha mencionado, dicha legislación fue pionera
en el país (cruz-Villalobos, 2009; Klingner y arellano, 2006; Dussauge, 2001).

las mismas razones pueden ser argüidas para considerar que el compromiso con la reforma
fue público, al menos al inicio de las administraciones de izquierda en la ciudad. además de la pre-
sencia de la materia en los procesos electorales de 1997 y 2000, la retórica oficial en pro de la refor-
ma fue expresada en muchos documentos oficiales (exposición de motivos de las iniciativas de ley
y decretos; reportes anuales; programas de desarrollo). De hecho tal elemento nunca ha desapare-
cido del discurso político del gobierno, más sin embargo, se ha ido diluyendo gradualmente: aún
presente en el Programa General de Desarrollo 2001-2006, ya no lo está en el del período 2007-
2012, donde sólo hay vagas referencias al tópico de modernización administrativa.

ahora, atendiendo al carácter explícito y exigente que el compromiso político debe poseer
hacia la implementación, en el caso del Distrito federal, fechas específicas fueron establecidas para
la entrada en vigor de los procesos substantivos del sistema de servicio civil. no obstante, en la prác-
tica, estas fechas explícitas siempre fueron pospuestas, y durante dicho período, el gobierno no
creo el marco normativo, orgánico y administrativo necesario para la implementación. la justifica-
ción oficial para dichos diferimientos siempre ha sido que dichos instrumentos están ‘en proceso
de elaboración’. sin embargo, el avance del supuesto proceso de elaboración de dichos mecanis-
mos nunca fue reportado. Por otra parte, del hecho de que no haya sido signado dinero alguno del
presupuesto para dicha implementación, no es muy difícil derivar que no fue dado ningún paso
hacia el desarrollo del andamiaje necesario para la implementación.

De esta manera, aunque el compromiso político del gobierno con la reforma ha sido volunta-
rio y público, la inestabilidad y fragilidad de las instituciones políticas capitalinas, características de
regímenes en transición (ramió y salvador, 2008), ha hecho posible que el ejecutivo local haya sido
capaz de posponer indefinidamente la implementación del sistema. los intereses políticos y los
posibles beneficios de esta misma naturaleza para el partido en el poder, así como la subordinación
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de todas las órdenes del gobierno al ejecutivo local también pueden ser señalados como factores
para ello. De ahí que hasta el momento, el compromiso político tampoco ha sido irrevocable, pues-
to que el único paso cierto hacia el sellamiento del sistema del servicio civil en la capital sería la
completa implementación del sistema (Barrón, 2011).

CONCLUSIONES Y DESAFÍOS A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE LA
NUEVA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA

a pesar de haber sido expedida legislación en materia de servicio civil en el Distrito federal (en 2000
y 2008), hasta el momento no ha sido implementado un sistema basado en el mérito y la igualdad
de oportunidades en la entidad. el andamiaje normativo, orgánico y administrativo para ello nunca
fue elaborado, ni fueron tomadas acciones o decisiones en esa dirección. se sostiene que las prin-
cipales razones para explicar el fracaso en dicha implementación son de naturaleza política, conse-
cuencia, en primer término, del contexto político e institucional de la entidad, en el cual aún
subsisten muchos elementos y prácticas, legado del antiguo régimen de partido único, como el
clientelismo, el corporativismo y el patronazgo, para el cual aún no han sido desarrollados nuevos
mecanismos de gobernanza y por ende, las condiciones políticas e institucionales, generan una
situación de fragilidad e inestabilidad, en la cual, para la exitosa implementación de cualquier refor-
ma, se requiere del apoyo y compromiso político sostenido, por parte de los líderes políticos al más
alto nivel; lo cual no ha sucedido en el caso del Distrito federal, puesto que la persistencia de las
prácticas ya mencionadas, aunado al hecho de que los nombramientos políticos aún se encuentran
ampliamente extendidos en la administración Pública, la distribución de posiciones por el Jefe de
Gobierno y los altos funcionarios; la inercia política y la resistencia burocrática, claramente forman
un contexto institucional desfavorable y constituyen una fuerza externa agobiante para la imple-
mentación del servicio civil. 

Una segunda causa de la fallida implementación lo constituye la falta de compromiso político
por parte del gobierno respecto de la reforma. aunque el compromiso político expresado por los
líderes políticos fue voluntario y público; sin embargo, no ha sido hasta el momento explícito ni exi-
gente, puesto que el gobierno ha sido capaz, hasta el momento, de posponer indefinidamente la
implementación del sistema.

es irónico que aunque la implementación de un servicio civil en la entidad ha fallado hasta el
momento, ello no implica que si las circunstancias cambian, no será posible implementarlo en el
futuro. en un contexto altamente politizado, con un fuerte Poder ejecutivo ejerciendo control sobre
la administración Pública, la legislatura y las demás instituciones de la ciudad, si el Jefe de
Gobierno, por alguna razón, se compromete con la reforma, ciertamente, es muy probable que un
sistema de servicio civil pueda ser implementado, puesto que las capacidades políticas y adminis-
trativas para ello existen.

otra posibilidad es que el proceso de democratización continúe y genere un nuevo marco ins-
titucional en la gobernanza de la ciudad y se creen los mecanismos que garanticen rendición de
cuentas, transparencia y una real separación de poderes y balances y contrapesos entre ellos. con
tales cambios, el poder discrecional del ejecutivo local sería limitado y el proceso de implementa-
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ción debería ser analizado en un diferente contexto institucional y desde
una perspectiva diversa. Hasta entonces, constituye una responsabilidad
para la sociedad civil, los partidos y organizaciones políticos, los académi-
cos y otros grupos de presión, el abogar por consenso político en pro de
la reforma.

es en esta tesitura en la que debe apreciarse la expedición de la nueva
ley en la materia, expedida en este 2012. con independencia del tipo de
modelo de servicio civil que pretende introducir y de sus características,
que bien valen la pena sean analizados y discutidos con detalle en otros
trabajos, debe subrayarse que el tema del servicio civil en el Distrito
federal, actualmente ha pasado a ser una cuestión de implementación,
puesto que por más bondades que tenga el modelo normativo actual, de
nada sirve si no se implementa y se lleva a cabo en la práctica. en conse-
cuencia, resulta de capital importancia estar al pendiente del cumplimien-
to de los plazos establecidos para la instalación de los diversos órganos e
instrumentos así como de la entrada en vigor de los diversos subsistemas,
a efecto de poder discernir si nos encontramos ante más de lo mismo, y
el nuevo ordenamiento constituye únicamente un instrumento para pos-
tergar indefinidamente la implementación de un sistema de servicio civil
de carrera en la capital, y es usado sólo para disimular un supuesto com-
promiso político que sólo existe en la retórica oficial; o si por el contrario,
las circunstancias han cambiado, y el gobierno de la ciudad ahora se
encuentra realmente comprometido con la implementación de la reforma
y su compromiso político con ésta, es voluntario, público, explícito, exi-
gente e irrevocable. si éste fuera el caso, estaríamos ante la posibilidad de
que por primera vez se instrumentara en la administración Pública local,
un sistema de profesionalización del servicio público, basado en el mérito
y la igualdad de oportunidades, punta de lanza de una amplia reforma de
gobernanza, que garantice una mejor prestación de los servicios públicos,
el crecimiento económico y el combate a la corrupción.
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